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Instrucción del procedimiento civil con respecto á la 

Real jurisdicción ordinaria, (i) r ^ i v al « i r q 

, f.-; .^.iv. PRÍ i- e-iiii f». Sjajiie r4¿w .(.^ .'.w 

,r•!<,.,»«, f^v» ae« "*v»b ae#ad atf»0 ello é i i í 

Articulo 1.° ^ou objeto del }uie*o ci,vil ordiuario, 
y serán venUJades eo léUon arreglo,á tas lejAS'y : ( á las 
disposiciones de resto tostru^cciooj todas las contien
das entre partes en reclamación de -una afvcioo ó dere
cho de mayof cuantía, que no tengan señalada espre-
samente por la ley una tramitación especial. 

Art. 2.° Todo actor al interponer su demanda 
acompañará precisamente los documentos ó antece
dentes, eo- q uo) i a» apoye, presentond.0, a deroas u na pp-
pia íotr^ra^ liUral de los mismos y otra de la propia 
demWa v estendidas en el papel correspond¡ente. Si 
la copiaba Joa«documenlos ó, aotecedontes debiese es-
ceoW Un 2.)-pliegos» bastará, corv.la presentación en 

for,wa:(io íos^iikmos, sin twc^wded^der.cttXA copia 
alguna, á no hacerlo-voluotariameftte el internado, 
n Atfo vCuandeifueseni varias las personas doman-
daeVmn ™> eMa^aobligado: elíaotor 4 presentar, copias, 

>'JÍ J t W f l V'Or»íl /Jfí'J.'rw Wfflt!"? 1 | fttlT!5 '-.'I) 
(tj Véase el número de ayer. 

n ó ¡b oé visea oí snMf" ' l^obqoiíj.oáie^iLpn i: ,¿OÍI»Í(J 

! dé ntñg'ün'a'chíe- pero podrá haccrío'volánUriamiínle 
| dc cuantas le c f t ^ n g á . , : ' " m i l 1 1 0 , « * l 

A r l . I.*' I-n las demandas contra Uiitldó j ffluger 
o conlra padre é hlro^ueiesíuvieie naio'W pft¿ftll | h 

bastara con %'pr«s¥ntab1ft# * 5 | « sola q u í W 
éXHkfflli tíirihMpWre'o'emali.falo'.,,;"oí' l • 

Art. 5.° De loda demanda legalmeh'tW intérpúes-
la se conferirá' traslaüo al demandado ''por el termino 

I deludías 1 ! sfreiíWJ'íe sWiltro aílfW«S'J« (as íeg'uas, 
!• fbiVMt l i o ^ ^ l é - e o ' a i ^ o r ' o i f t i u c í a ' . 1 * A 

1 " I f l : S ? * ' I ^ ' i á a ^ n l l & ' e b ^ ' k k r á ' ^ o l d o é . 
fe-cfó'la presenlacidn tfe; las cóplat'Üé <¡Ü?Ü¡MúW 

las copias presenladas, cotejadas y revisadas previa
mente por lel'cicríbanbf ueltf W ¿¿téíider*" aífl^en -
cía a pié V ; ( ^ {> ^ * * 5 1 , ^ < > Í̂ KUWMW °4 wsnjjlhawsi 

Si la cbpía de los documentos ó antkedentcs no 
dcb¡¿tó'(éV<ír;lugarV se entréÜarín"al'demandado 'los" 
aüíds'^TTgfáiléíV • ' " ' I ooi* 9 í . i .p«r. ? ( >-J 

ojfúj^ia Él de ma n dado deberá contesta la de ma r | 1 

da en eltérmino legal que le haya J l } # Ü t k W ¿ , n | r l ^ ( l 
poniendo de una vea cuantas escepeTóbes, tá¿tó"4íli- ; 

toh%1ébfr'b'^i'entbrÍM,: fe asistan, A:W consistir' las 
primeras en falta de personalidad en eVWoro'^ lr«^ ! 

prgsé«tadtó.' •''"•>* , ,V "-•'»p."hd-> «b 
Art! 8." La declinatoria de jurisdicción no se po

drá interponer sido wlbWiSgW^ikW** " riS,« 
Art.'»:* ta escep<nbVí ueUtísp'eWaerrcia a '̂ resol-

eirá ' ' 
ramos ^'ÜtftW; 
t* ' ^ q w i W i e ú ^ W t a i V ' 1 0 , 1 ! ' « w W f l " "*'•- •«•»«»' 

ArtÍ"W.'-' !eW Y d c d s i c ^ t t e t ó t o i i ¿ c í a ! r | « ' ' d t t V 
incidentes «n los términos preVm&los an ¿I arlt-' 

•rá MteTüegopoFél1 í i f t í j ¿ o b á c l é s e ' e h ambos 
mos Wm». ,6 en fótnií de competencia propoes-



Art. i i . E l artículo da falta da personalidad s e ^ - ^ j 
soltera oyendo al actor por término de tercero 
recibiendo en seguida á prueba el ¡ncidééte si asi 
creyese indispensable por el de 15 dS^JL|itojfem; y 
diciéndose enseguida con la debida ci*- : — ? 
cía definitiva. 

1,'% .* 

Art . 12. Resuelta el articulo en 
mandado, se contestará la demanda d e n ^ o*oi" 
de seis dias. - $ 

Art. 13. Contestada directamente la demanda, 

anterior, podrán las partes presentar interrega-
que se abrirán por el juez en el acto 

ixamen de los testigos-, y siendo per-
tntas, se proseguirá et seto en la Cor

es repelerá de oficio todo prueba 
nte. 

Prjío ciudadano está obligado á compa -
^ juez en la forma legal conveniente para 

prestar su declaración á petición de parte, salvo siem-

ej*au 
receran 

* | W~~¿Z*Z~~" ~ ~ — - — - — — — f < - » • w . y w w | s « a a » v , 3 U l f w a i C I I I " 

con igual obligación en el demandado de acompañar I su derecho á reclamar de esta los ausilios ó indemni-

se recibirá desde luego el pleito á prueba con la debi
da cirácion 

Xii.M. iSila^rvjeba nd.fuese necesaria para el 
f*fffl^.^MMrtfcsi MMIfc 1"̂ *?*% {imn ™" citación de .Us \ , 
partes, á no haberse propuesto mutua reconvención 
por et reo, en ĉ qyo, cascase ajíprá siempre el plazo de. 
Ia prueba por el término que convenga. , 
.AtíL 1.5. i El término probatorio no bajará de ocho 

dias ni escederá de 30. Estepjajo solóse podrá pro-
rogar por otros diez mas si alguna diligencia de prue
ba , ya solicitada y admitida, debiese tener logar fuera 
d e j e p r , ^ V ) - : < • . 

concederá ademas el término eslraordinario 
ultramarino cuándo asi estuviese prevenido por la ley. 

* Árt. 16. Durante eí término de prueba, podrá el 
actor replicar á la contestación, y ambas partes alegar 

« i r . , 
Art . IT^^Mienirae dure el p)asp0de prueba, y no 

en otro estado del juicio, presentarán las partes la que 
les convenga, i nst rumen tal, test ifical, por* juramento ¡ 
deferido, ó de cualquiera otra clase, ó por posiciones 

ineatos basta entonces, qo conocidos, y el examen .de 
testigos que estén para ausentarse, ó cuyo fallecimien
tô  ó imposibilidad de declarar se tema fundadamente, 
poü>án lugar con,f arre¿¡Jo á der^fa¡fcde! 
término, probatorio. f, 

Art. 18;,, Siempre.quejas; partos, soliciten prueba 
de peritos, el juez, para evitar discordias, nombrará 
una de oficio, quien declarará juntamente con los de
signados por las partes* ¿$ aun resultase -discordia, e l ' 
¡uex,nombir}ira<.el o#m?ro oportuno u> dirimentes, 

\ T L , \fy -,ta.p^uefba,j|e0 testigo será público como 
la instrumental, y las partes podrán presenciar sus de-
claraciones, y hacerles las preguntas concernientes al 
asunto', con el permiso y por conduelo del juez, quien 
mandará b a ce r constar sus protestas si asi lo solici La
sen las ro ¡sipaspartes. ,,,¡ 

A rt. 20. Sin perjuicio de lo prevenido en el arti

gada, 
'ttñTfoTfcl Tí rTfifiio 9f 
ó actuación que se la exija legalmente. 

Art. 24. Sé prohíbela abusiva costuml5Te~dVslir-
pender el término probatorio, ^a |j |u^r^qun séá la 

Art. 25 No se recibirán los pleitos á prueba de 
tachas, pues siendo p&bJic¿os todos Jos actos del juicio, 
dentro del término ordinario deberán proponerse y 
justificarse. 

Art* 26.- ; Para evitar perjuicios á las pa/tes con el 
cumplimiento del articulo anterior, deberá verificarse 
precisamente prueba testifical antee de los últimos seis 
dias porque deba correr el plazo probatorio.'' i . • |) | aa 3 

; Art. 27. No se concederá restitución del término 
do la prueba. 

I Ar|,< £onf l u ¿ e \ e k t e ^ 
; mandará unir las probanzas practicadas, y citar á las 

partes para sentencia, señalando al mismo liempo dia 
para la vista. t.0 ^ .-v-b-so ^.>!«.-.-v. rtv" v 

Art. 29. La vista será pública si las partes on el 
acto de la notificación manifestaren que querían asis
tir á ella para hacer defensa oral ó escrita, ¿¡¿ ;á 

Art . 30. Admitida tina ape lac ión con arreglo á 
i derecho, se mandarán remitir los autos ó su compulsa 
\ á lia audieticia, Con emplazamiento de ocho dias, si 

esta residiese en la misma provincia quo el juzgado, y 
de doce en otro caso. 

»n?.a ivfrflAftaa oüri.M bn '?«.!> \WmíÍ'^íl) • .:;< .;>«. od 
i SH Rebeldiús. 

emiémní íVnóqiefo^ fr. 3*oJ$sv t\ÍY .,•;/. 
• rV * o i 3 C < | / i ' 

Ari { . 3T. Si pasado el término prefijado para la 
contestación dé la demanda no hubiese tomado los au
tos el demandado, se le acusará una rola rebeldía, y 
seguirá' el juicio adelante sin mas citarle ni emplazar
le. La sentencia «definitiva so le hará siempre saber en 
forma legal? pero pasado et término 1 ̂ da Ja apelación 
sin haberla interpuesto,se proseguirá en los actuacio
nes sin necesidad de nueva rebeldía; HNM>d ú<t i ma, 
'^ArV.^íi En cualquier otro trámite del juicio en 
que el actor ó el demandad o se consl it oy an en rebe l -

l día, proseguirá el juicio adatante sin necesidad de que 

-o 



•atente aquella, salvo lo dispuesto en la segunda ins
tábate sótife los emplazamientos, r* ' 
< l , i Art . 33. Cuando ceso la rebeldía de un litigante, 

desde el dia de wpreienMeion.i, 
••V) O* |H Vi » \ "b 

i. sa:r :•!» ,.of¡ ii.^.o; ¡ •ridrntiieu y * rt»»'> 
Apremios, .*»•» ínm v¡•<'r.A- 3 ob 

B ( I l f | £ | W Si tfentro. d p l ; # siguiente a* en. que 
concluya un término de losen que se permite la en
trega original de autos no hubiesen sido devueltos por 
la'p&te cou!dtá}J8c%o-d sin él; sé f tí 'declarará por e( 
mero hecho y de oficio incursa en una multa de 5 á 15 
duros, y se librará mandamiento de saca. La multa se 
exigirá personalmente al procurador; y no abonándola 
en el acto, se le suspenderá de oficie» ífáj 

«Art. 35. Toda persona requerida para la entrega 
de onos autos que obren en sU poder, : los presentará 
- 1' Í¿ ; i i UdJV&bftilt '.ibií ' '/lili,'} i r tilii . \, v: 

en el acto bajo pena de arresto de uno á tres diasi y si 
V l l j ^ l l l l t y ^ r ^ l f ^ W b m ^ l f W Í crimmaluiente 
Con arreglo ¿1 Código penal.- iqso ¡ ?n - ab ' w h 

Art. 36. Sin perjuicio de las disposiciones ante
riores, se otorgará á todo litigante forastero que haya 
venido á seguir personalmente el juicio, una indemni
zación pecuniaria de uno á tres duros por cada dia 
trascurrido sin que se hay on presentado los autos en la 
escribanía. Este tiempo Se contará desde el déla im
posición dé la multa inclusive hasta el en queso hu
biese Verificado finalmente ladevo!ucion de los autos, 
ó dado principio al procedimiento criminal. 

La indemnización se declarará do plano, y se.exi
girá por apremio personal, coo arreglo al Código, del 
litigante que debiese satisfacerla. 

Art. 37. E l dependiente encargado de la saca de 
autos dará diariamente cuenta al juez de las gestiones 
que practique, consignándose estas y los mandatos de 
aquel en diligencia también ̂ iat,a. 
. v : <>{ i v ^ c o n í m i m r d . ) 
-Íblf03 U- ¿•••*»Áttf| * «; ( . ¡ | ! .< IH'-iH.v lit '»«.. 83 oh SJ . U . I 

labudieJavu** i.' OÍ» cJeoEíüflm ab cRIOJMH 01; 1 E&npb 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
P'JIOÜ r » : •::! ncsreieqmoo eop eiaq cranuna se 

Hallándose vacante la secretaría del ayuntamien
to de la villa do S. Agustín, he dispuesto se anuncie 
en el Boletin oficial de la provincia á fin deque los as
pirantes presenten sus solicitudes á aquella corpora
ción eu el término de un mes, contado desde la fecha. 

Madrid 19 de octubre de 1853.—Antonio Bena-
'ides. .£t B 

"8Í i> 

Oi. 9 1 * "I* 

.0511 1 

.. r.h»;<K) 1 

Hallándose vacante la secretaría del ayuntamien
to de la villa de la táámeo^y^ 

q i d y M É ^ fin, t% 
aspirantes presenten sus solicitudes a aquella corpo
ración en el término de un mes, contado desde la fe
cha. v? • \ t« -\ \ ñÜtVW 1 

61 Madrid 10 de octubre I de 1853.—A n ton i o Be n a-
VKmSV >/ q >,;«r'¿voi; ;.r. ! í :.iu |a ll mj aup 

'¿Ufa , r » t ó f t l jtf^nW. * 0 1 

no oiiíoihn- h oi^oun .mfí 

Sección de Administración. M 

-*• • • ,.M»M.V- \ \ *ft\oitt v\\ 0\no I .Jtoi'íiljno M> o\>- . 
b | Por una equivocación involuntaria nT antmfciar la 
Subasta del Diario oficial de aviso», sé estampé el fdia 
31 del corriente para celebrar el rematé débiericíe ser 
el dia 29. •' '<^¿\ o r ^ i ' - s n i n ^ ' ^ 

También se advierte que aquel á cuyo favor que
de la publicación del periódico estará obligado á prin
cipiar á imprimirlo desdd el din¡1.*'Wm^ilÚnWMf^ 
ximo, sin perjuicio de estar á íb /que c ,iííd'efva c%. ) 

respecto á la aprobación del remate. l l [ ' ' J ! 

Lbquese p ^ 
fUÜnteligericia.' \ r J 1 1 ( 1 - ( ™ 1 ^ 

Madrid 21 dé 1^53^Et secretar1^ 
BaÍiÍib !AngustT«; ' ' u> ^U^hur-13 .1 

, '»?. r.;',- :!•'>' r.í. TVHiSII Ov J"-"?* NO *»b 01 
*"T T * »̂  * m' * ̂  

i» ?̂/'*> ao J f / í ' h i ' "íl i - . ¡* r , ! ; l . i;I c ! * i r • iíñujb ~;»wbi 

pireoci0n,genoral de ftjfalccto de efecto* jsstancaolo*, 
casas de.moneda,y. ftit>ofM ¿ ,¿ . ? . , , m 

Por Real orden de esta fecha, comunicada por el 
Excmo. señor ministro de Hacienda á esta dirección 
general, S. M . la Reina P v g O f f e D a ^ e r v»4,° dis
poner que la subasta para las siete clases de cigarros 
habanos de la isla, que deberá tener efecto en la mis
ma el dia 1.° de noviembre próxioio, se verifique el 
30 del mismo bajo el tipo á la baja de 

1200 rs. vn. para cada millar de regalía imperial. 
900 rs. id. la superior. 
600 rs. id. la inedia regalía. 

] 500 rs.id-: las ^nitelas*: ' 
I 360 rs. id. la de lama, 

Y 440 rs: id. la marca común, denominada Lón-

Asimismo ha dispuesto S. M . que en la condición 
ternera del pliego de .condiciones publicado on la Ga
ceta del dia 14 de mayo del corriente año, señalada 
con el núm. 134, se rectifique el peso li mpio de las 
•#SS fl' y MI o^signfníjo á la primera $ J ^ J ¡ £ ti*t 
panitelas, diez libras d^peso á u\¿4 mellar,, ,.eo lugar, 
de los ocho que aquel contiene, y en la segunda 6 sea 
la de lama, seis y media libras por millar en vez de las 
cinco que se le señalaron. . . ... . , r , 
_0Jparai su,cpmpljmientq^8ti| d^recciqp (genera| ha 

| depuesto quese^auqcioal publico por medio de la 
Gaceta oficial y Boletin de las provincias, á fin de 
que llegue A noticia do toda« las personas que quie
ran interesarse en dicha licitación, teniendo entendi
do que queda hecha la oportuna rectificación en los. 

?r.t 



puegfls qaerfcaivdeservilde bese enoesWsübasta', la 
que tendrá efecto el dia 30 de noviembre próxiraenbiy 
que las muestras de las referidas siete clases de cigar-

nao en l í *> eonn*icionxíel referido documento, 
Madrid 7 de octubff;<fa i ^ / — J u a n de la Cua-

-¿ nEI bynnletiitbnsort <4*oáa* 
pedreta, tiene dispu^jor,portar,*,loaf o^rjai^fiifl 

dra. 
.•¿-tVj^ussttiubi- , i\> nonos?. 

P/teoo de condiciones bajo las cuales la Hacienda pú-
a! Mica subaste por cinco .años, á contar, desde el dia 

I o denoviembre práocimb, el sur(ido de cigarro* 
habanos, elaborados en, la. Isla» para el consumó de 
la Península ó Islas Baleares. 

pie de las clases 5.* y 6. a que se í n s ^ pn, h Gaceta 
deí sábado 14 de mayo.de este.añq^; o ] V M | > ! t 

, 5. a Los cigarros de las referidas siete clases paga
rán á so esportacion de la Habana los derechos que 
marca el arancel vigente de aquella isla, 

6. a E l contratista se obligará á entregar el núme
ro de millares de cigarros de cada una de las clases d i 
chas que le pida la dirección general de efectos estan
cados, casas de moneda y minas, en el término de seis 
meses lo mas tardar, á cuyo efecto tendrá un repre
sentante con quien se entienda la misma dirección 
general para que no haya escusa alguna sobre la fecha 
de sus pedidos. 

Madrid 18 de octubre de 1853. , 
aoitíró i ob < . ov ••>. '(•. MfTitrj .¡..úuh si eiip isttoq 

P * R FE N O OFICIA£ 

do 1854, á cuyo efecto están'sen alados los días W del 
corriente y 6 de noviembre inmediato, de diez á 
doce de su mañana, .toimai^k 

Lo que se anuncia para los que quieran interesar-
se'eVIá NcitóciOiVto verltlo¡uen ett Ibs días designados. 

»Eh1á<mls^ia Villo;'^drir se rematará igualmente 4a 
aaaa taberna A beneficie ¿le? Iba propios «con arreglo á 

HfiPP OTP r9ñ«!lP'iMÍ°ff?*i*í!iir'-'iii Otoflu • . O Í Í , II) oi-jin 
aa alfití¿ « i libhk ?»l» é/nojniábnafo Bifivífil / .eoiub 
sjój^fiío la n.i / ,",bfv;i)^nq Ir. *J?í."íif?i..ü.^-¿oq Olfgixo 

Eo la secretaba del ayuniamvento de< SetranMIos 
se halla do n^nifieatopor espacio ¿JeseíS diís el «ua-
fómMi y^q«^(^c¡onesJ,dp. u mm^AmwV^ 
cultivo.y ganadería sobre.que hade fundarse el repar-
to de contribución territorial del ano próximo de 
1854, durante cuyo periodo los contribuyentes podrán 
enterarse de sus respectivas crjotas, pues pasado no 
habrá lugar á estimar reclamación, aunque sea justa, 
arad v-j:- o*oj**l<>1 •••Jn.";1» ••• t.-..nJ t iiapYOio ••' 4S91oil 

- i j / i t sr I • 'rn*,k".fi^ T i ' pOi 

! j « i a y ú ñ t a m m ^ 
ranillas tiene acordado subastaren remate público los 
derechos de consumos para el año próximo de" 1854. 
bajo los pliegos de condiciones que se baila de manifies
to en la secretaría de dicha corporación, y lo estarán 
en el acto de los remates, que tendrán lugar en jasca* 
sas consistoriales los dias 20 y 27 de noviembre, de 
nueve á doce desús mañanas. ' 
1 - Lo q«e se anuncia llamando postores. ' i 

u» 
ÍToqrfli stlajgari oh iflír¡;i ab ••".o .fiüOOSI 

\NUN€IO&<» hi .ai 
• I D0;i I if•'»« : aj »bi .81 

Administración patrimonial del real\ heredamiento de 
Aranjuez. ;|. | bi , 8 1 

-•:•»<* diajnjiiinnob ,¿;;n>. ¡ ^ I L U : I;Í Jbi M -Se venden en pública subasta y en un solo remate 
qoe tendrá lugar en esta administración patrimonial 
el día-27 del mes actual é las doce do su mañana las 
Señas gruesas y menudas qoe se hallan de corta en el 
presente aña en estos Reales bosques. Usas y otras es
tán divididas en tramos 6 porciones, de cuyo, perme,* 
ñor enterarán á los licitadores los guardas de los cuar
teles respectivos. La tasación de las leñas y las condi
ciones del remate estarán de manifiesto á los licitado-
res en estas oficinas. 
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En Navalcarnero se subastan, en virtud de autori

zación superior, los pastos de invierno de la dehesa 
Montee i II o de Zarzuela, prados y sotiflós dé propios; 
estando señalado para el remate el día 30 del corrien
te, á las doce de su mañana, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento1.' r \ t ó # m ":•>-• í)K.T3!afl 

Se anuncia para que comparezcan licitadores. 
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. En los dias 30 de) corriente y 6'del próximo no

viembre á las once dé su* respectivas - mandrias, ten
drán lugar en la casa de ayuntamiento de la vilra dé 
Campó Real, los remates del arbiirio dé le medida y 
romana para el año próximo de 185Í, bajo eJ pliego 
de coudici^ones¡ que estará de manifiesto en , l a ^ s m ^ 
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Trigo de 40 á 45 
Cebada de 17 á 18 
Algarrobas... de á 23 1¡2 
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Imprenta de Manuel Pita, calle dc Madera Alia 42. 
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